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PROCESO DE AUDITORIA
Muchos visitantes de nuestra página www.grupokaizen.com nos consultan sobre el proceso de auditoría de certificación ya que tienen diversas dudas al respecto. 



Hemos tomado en cuenta lo que establece la guía ISO 17021 para  compartir con ustedes algunos de sus puntos de vista.
Por lo general se practican distintos tipos de auditorías:
a) auditoría inicial, algunos la conocen como auditoria documental.
b) auditorías de seguimiento en el primer y segundo año, y 
c) una auditoría de renovación de la certificación en el tercer año antes de la caducidad de la certificación. 


Para cada auditoria  los entes de certificación deben establecer un plan para la realización y programación de las actividades e igualmente en la selección del equipo auditor, ya que se debe  tener en cuenta sus competencias para lograr los objetivos de la auditoría. No todos los auditores están capacitados para auditar los distintos segmentos de clientes. Usted como cliente tiene el derecho a rechazar a algún auditor, principalmente si tiene alguna restricción por haber trabajado para su empresa o inclusive para la competencia. 


Adicionalmente se establece que para cada auditoria los tiempos deben estar determinados, incluyendo el tiempo necesario para planificar y realizar una auditoría completa y eficaz de su sistema de gestión. 



En el programa  las tareas que se van a ejecutar en el proceso le deben ser definidas y comunicadas previamente y proporcionarle el nombre de cada miembro del equipo auditor con tiempo suficiente para que usted pueda objetar la designación de un auditor o experto técnico particular. La norma insiste en que se debe comunicar al cliente el plan de auditoría y las fechas de la auditoría se deben acordar, con antelación, pero no establece un determinado plazo. Es un elemento que usted puede exigir al ente de certificación, por otra parte debe recordar que el cliente es usted. Debe hacer respetar esa condición.


El organismo de certificación (O.C.) debe proporcionar un informe escrito de cada auditoría para que usted analice las causas y eliminar las no conformidades detectadas, en un plazo definido. El O.C. debe revisar las correcciones y acciones correctivas enviadas por  usted para determinar si son aceptables e informar si será necesario realizar una auditoría adicional, para verificar la eficacia de las correcciones y de las acciones correctivas.
Actividades de vigilancia:


El organismo de certificación debe desarrollar actividades de vigilancia de manera que realice el seguimiento regular de las áreas y actividades representativas, cubiertas por el alcance del sistema de gestión y se tengan en cuenta los cambios que usted como, su cliente certificado, haya realizado y también los cambios en su sistema de gestión.
Auditoría de seguimiento



Las auditorías de seguimiento son auditorías en el sitio, pero no necesariamente se audita todo el sistema. Se planifican junto con las otras actividades de vigilancia, de manera que el organismo de certificación pueda confiar en que el sistema de gestión certificado continúa cumpliendo los requisitos entre las auditorías de renovación de la certificación. 

Renovación de la certificación



La auditoría de renovación de la certificación busca evaluar el cumplimiento continuo de todos los requisitos de la norma del sistema de gestión. El propósito de la auditoría de renovación es confirmar si continúa la conformidad y eficacia del sistema de gestión.
Auditoria de renovación de la certificación:

Si usted tiene que renovar su certificación el proceso va a incluir lo siguiente:

a. Evaluar la eficacia de su sistema de gestión en su totalidad según los cambios externos e internos, así como su aplicabilidad según el alcance de la certificación.

b.  Verificar el compromiso de mantener la eficacia y la mejora del sistema de gestión con el fin de reforzar el desempeño de la empresa.
c. También buscaran evidencia de si la operación del sistema de gestión certificado contribuye  al logro de la política y objetivos de la organización.



Este punto es vital a efecto de mejorar los beneficios de la certificación. Aunque es más referido a la política de calidad y objetivos del mismo SGC, muchos auditores consideran lo establecido en la planificación estratégica de la empresa.



Si el O.C. identifica que falta evidencia sobre la conformidad o no conformidad es muy probable que le fije plazos para implementar las acciones correctivas antes del vencimiento de la certificación. La decisión de si se renueva o no se basa en los resultados tanto de la auditoria de renovación como de la revisión del SGC durante el período de la certificación y de las quejas que hubiera recibido de sus propios clientes.

Ampliación del alcance:



Si usted desea hacer una solicitud de ampliación del alcance de su certificación actual, el O.C. va a tener que realizar una revisión de su solicitud para determinar las actividades de auditoría necesaria para decidir si se concede o no la ampliación de la certificación.
Otras auditorias:



Adicionalmente el organismo de certificación puede tener que realizar auditorías en su empresa con el fin de investigar quejas, por cambios, o por seguimiento si la certificación le fue suspendida.  El organismo de certificación tiene un proceso documentado para recibir, evaluar y tomar decisiones relativas a las apelaciones. Si el O.C. recibe una queja primero evalúa si se refiere a las actividades relacionadas con la certificación de la cual es responsable, si corresponde, le dará trámite a la queja.


Recuerde que los O.C. cuentan con registros relativos a la actividad de auditoría y la certificación de sus clientes, incluidas el de todas las organizaciones que presentaron solicitudes, las organizaciones auditadas, las certificadas o de las que se les suspendió o retiró la certificación. A la fecha nunca hemos visto una lista en donde aparezca empresas a las que se les ha suspendido o retirado la certificación, tampoco de aquellas empresas que han presentado solicitud.
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